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La Secretaría de Salud del Estado de Veracruz, a través del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, tiene el objeto de contribuir al 

mejoramiento de los niveles de bienestar integral de los Veracruzanos, mediante el 

oportuno y eficiente otorgamiento de los servicios acordes a sus necesidades, alcanzando 

cubrir sus expectativas en cuanto a trato, diagnóstico y procedimientos; normados bajo 

códigos de calidad que permitan generar valores y prácticas que garanticen el bienestar 

y calidad de vida. 

 

Para dar cumplimiento a los objetivos, la Secretaría de Salud del Estado de 

Veracruz a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 

cuenta con los lineamientos y políticas de operación apoyadas en análisis técnico-

médicos, de costo/efectividad, costo/oportunidad, costo/beneficio, en indicadores de 

productividad que definen puntualmente la tipología, especialidades y cada uno de los 

servicios que integran las diferentes unidades del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Veracruz. Así como con el Plan Nacional de Salud 2019-2024 y el 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 en coordinación multidisciplinario con el 

personal que cuenta la Secretaría de Salud.  

 

En virtud de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento al procedimiento relativo 

a la Adjudicación Directa del servicio: “Verificación de Control de Calidad y 

Laboratorios de Análisis de la Obra de un Hospital de la Comunidad de 14 Camas 

en la Localidad y Municipio de Nautla, Ver.”, se procede a señalar lo siguiente:  

 

Derivado de la necesidad de la construcción de un hospital de la comunidad de 14 

camas, en la Localidad y Municipio de Nautla, Ver., es necesario contar con estudios 

previos, que permitan tener certeza del lugar donde se desarrollará el Hospital, tales 

como mecánica de suelos, topográficos, etc… Adicionalmente, será necesario contar con 

la supervisión de servicios de control de calidad y laboratorio de análisis de la obra, para 

contar con estándares que nos permitan cumplir adecuadamente con los requerimientos 

que una obra de esa magnitud requiere. 

 
Con fundamento en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en sus Artículos 49, que a la letra dice:  

 

“Los entes públicos podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contrato a través del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa. 

 

La selección del procedimiento de excepción que se realice, deberá estar fundada 

y motivada, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten 

procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado o Municipio. El 
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acreditamiento del o los criterios en los que se funde; así como la justificación de las 

razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser 

firmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 

inmediata, así como con los recursos humanos, técnicos, financieros y demás que sean 

necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 

ejecutar.”.  

 

De igual manera, conforme a lo establecido en el artículo 60 de su reglamento, que a la 

letra dice: 

 

El documento suscrito por el titular del área responsable de la ejecución de los 

trabajos señalado en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley, deberá contener como 

mínimo la información que a continuación se indica en el orden siguiente: 

  

I. La descripción de la obra o servicio que se pretenda contratar, las 

especificaciones o datos técnicos del mismo, así como la información considerada 

conveniente por el área requirente o el área técnica, para explicar el alcance y 

objeto de la contratación; 

II. Los plazos para la ejecución de la obra o servicio; 

III. El resultado de la investigación de mercado que soporte el procedimiento de 

contratación propuesto; 

IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de 

excepción que resulte procedente para llevar a cabo la invitación a cuando menos 

tres personas o la adjudicación directa y motivando la propuesta mediante la 

descripción clara de las razones en que se sustente la misma; 

V. El monto estimado de la contratación y la forma de pago propuesta; 

VI. En caso de que se cuente con la información, los nombres de las personas 

propuestas para la invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación 

directa, detallando sus datos generales, capacidad técnica y experiencia. 

Tratándose de adjudicaciones directas que se sustenten en los supuestos a que se 

refieren las fracciones I, V, XI, del artículo 50 de la Ley, se deberá asentar 

invariablemente la información señalada en esta fracción; 

VII. La acreditación del o los criterios a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 49 de la Ley, en que se funde y motive la selección del procedimiento de 

excepción, según las circunstancias que concurran en cada caso; y 

VIII. El lugar y fecha de emisión. 

 

Al documento a que se refiere este artículo se deberá acompañar la solicitud de 

contratación, acreditando la existencia de recursos para iniciar el procedimiento 

de contratación, de conformidad con lo dispuesto en fracción IV del artículo 16 de 

la Ley. 
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En el documento que prevé el primer párrafo de este artículo se deberá adicionar 

un punto en el que se precise que el titular del área responsable de la ejecución 

en los casos de excepción autoriza como procedente el procedimiento de 

contratación y la no celebración de la licitación pública.”; 

 
Asimismo, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Número 461 de Presupuesto 

de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el Ejercicio Fiscal 2023 en su Artículo 

64, el cual menciona:  

 

“En los procedimientos de contratación de obras y acciones, las Dependencias y 

Entidades deberán observar lo estipulado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2023, en su anexo correspondiente a los rangos de adjudicación por montos en materia 

de obra pública. Los montos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA)”, la Adjudicación Directa se podrá realizar cuando no se rebasen 

los montos señalados en el Presupuesto de Egresos para dicho ordenamiento, 

señalándose que; 

 

En la Octava Sesión Ordinaria no. 8-ORD/2023 del Comité para la Adjudicación de 

Obras y Servicios Relacionados con Ellas de Servicios de Salud de Veracruz para el 

ejercicio 2023, celebrada el 31 de agosto de 2023, esta Dirección de Infraestructura de 

Salud, da a conocer la actualización de los montos asignados teniendo como recurso 

disponible para obras y servicios sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la cantidad 

de $816,995,518.69 (Ochocientos Dieciséis Millones Novecientos Noventa y 

Cinco Mil Quinientos Dieciocho Pesos 69/100 M.N.), emitiendo los siguientes 

rangos: 

 

Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto para 
realizar obras públicas 
y servicios 
relacionados con las 
mismas 

Monto 
máximo total 
de cada obra 
pública que 
podrá 
adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 

total de cada 
servicio 
relacionado con 
obra pública 
que podrá 
adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 
total de cada 
obra pública que 
podrá 
adjudicarse 
mediante 
invitación a 
cuando menos 
tres personas 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 
podrá adjudicarse 
mediante 
invitación a 
cuando menos 
tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias 
y entidades 

Dependencias y 
entidades 

Dependencias y 
entidades 

Dependencias y 
entidades 

750,000 1,000,000 1,615 875 12,350 9,850 
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Derivado de lo indicado en la tabla anterior de montos máximos y mínimos, cabe 

destacar que, para la realización de los servicios bajo la modalidad de Adjudicación 

Directa, podrá adjudicarse hasta por un monto máximo de $875,000.00 (Ochocientos 

Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Por lo que, se informa que se realizará el procedimiento de contratación 

correspondiente, bajo la modalidad de Adjudicación Directa, para llevar a cabo los 

trabajos referentes al servicio: “Verificación de Control de Calidad y Laboratorios 

de Análisis de la Obra de un Hospital de la Comunidad de 14 Camas en la 

Localidad y Municipio de Nautla, Ver.”. 

 

Como parte de la planeación y programación, el Departamento de Estimación de 

Costos de Obra, de la Subdirección de Construcción de Obra, perteneciente a la Dirección 

de Infraestructura de Salud, realizó la investigación de mercado verificando la existencia 

y costo de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo y derivado del análisis del 

mismo, resulta un presupuesto base con un importe estimado para esta contratación 

de $862,068.97 (Ochocientos Sesenta y Dos Mil Sesenta y Ocho pesos 97/100 

M.N.) sin incluir el impuesto al valor agregado, proyectado para la realización de dicho 

servicio. 

 

Con base en lo anterior, la Dirección de Infraestructura de Salud, coordina las 

acciones para llevar a cabo el: “Verificación de Control de Calidad y Laboratorios 

de Análisis de la Obra de un Hospital de la Comunidad de 14 Camas en la 

Localidad y Municipio de Nautla, Ver.”, 

 

Asimismo, mediante oficio No. SSE/D-2882/2023 de fecha 18 de agosto de 

2023, la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Planeación, informa 

que el registro gestionado es elegible para los efectos procedentes, por lo que se cuenta 

con el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) No. SSE/D-2882/2023, y un 

Registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión (CPPI) No. CPPI-SESVER-

R-00927-23, teniendo un importe de $1,000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 

M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado, con cargo a la fuente de financiamiento 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 

(FISE) 2023, para la realización del Servicio consistente en “Verificación de Control 

de Calidad y Laboratorios de Análisis de la Obra de un Hospital de la Comunidad 

de 14 Camas en la Localidad y Municipio de Nautla, Ver.”, 

 

El plazo para la ejecución del servicio, será de 90 días naturales, contados a 

partir de la fecha de inicio del 23 de octubre de 2023 y fecha de término del 21 de 

enero de 2024. 
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Posterior a la investigación de mercado, realizada por el Departamento de 

Estimación de Costos de Obra, de la Subdirección de Construcción de Obra, perteneciente 

a la Dirección de Infraestructura de Salud, y debido a que se cuenta con la disponibilidad 

presupuestal, se propone a la Persona Moral Ingeniería de Cimentaciones y Vías 

Terrestres, S.A. de C.V., para la adjudicación directa, con RFC: ICV 990329F91, su 

domicilio fiscal ubicado en Calle Alejandro García, No. 34 Col. Siete de Noviembre, C.P. 

91150, Xalapa, Ver., con Registro Patronal de IMSS: F5460329107. 

 

La Persona Moral Ingeniería de Cimentaciones y Vías Terrestres, S.A. de 

C.V., es una empresa seria y responsable, que cuenta con la experiencia y capacidad 

técnica de respuesta inmediata para el desarrollo del servicio, con el hecho de recurrir al 

procedimiento de adjudicación directa por excepción de ley, se atiende con mayor rapidez 

la demanda de la terminación de las instalaciones que requiere la comunidad, además al 

asegurarnos que la persona moral seleccionada para este tipo de procedimiento en 

cuestión y en referencia a la capacidad laboral y administrativa, cuenta con técnicos y 

profesionales, quienes se encargarán de la dirección y ejecución de los trabajos. 

 

El presente dictamen, es emitido con fundamento en el Artículo 49 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave y 60 de su Reglamento; y de conformidad con las facultades contempladas en el 

Artículo 24, fracción XXXVII, XXXVIII y XXXIX del Reglamento Interior de Servicios de 

Salud de Veracruz y del Manual Específico de Organización de la Dirección de 

Infraestructura de Salud, con el cual, la Arq. Karla Peregrina Bermúdez, en el carácter 

de Directora de Infraestructura de Salud de Servicios de Salud de Veracruz, autoriza 

como procedente el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa.  

 

 

Xalapa, Ver., a 04 de septiembre de 2023. 

 

 

FIRMA 

 

 

_____________________________________________________ 

Arq. Karla Peregrina Bermúdez 

Directora de Infraestructura de Salud del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 
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 FIRMA FIRMA 

_________________________________ 
Ing. Amado Guichard Bello  

Subdirector de Construcción de Obra 

 
___________________________ 

C.P. Silverio Montiel Sosa 

Subdirector de Apoyo Técnico  

y Normatividad de Obra 

 
 

 
 

FIRMA 

 
___________________________________ 

Ing. Sonia López Sánchez 

Jefa del Departamento de  

Estimación de Costos de Obra 

 

 
 
 

 
 

FIRMA 

____________________________ 
Arq. Cruz del Carmen de Jesús  

Dolores González 

Jefa del Departamento de 

Licitaciones y Adjudicación de Obra 

 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ESCRITO DE ACREDITAMIENTO DEL O LOS 
CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y JUSTIFICAN LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTA LA 
SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA N° AD-SESVER-
DIS-2023-039-FISE, EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
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La construcción y puesta en marcha de un hospital requiere el conocimiento y 

manejo de varias ingenierías y arquitectura que permitan que la edificación cumpla con 

las características técnico operativo para brindar un buen servicio y que su personal 

médico, de enfermería y administrativos tengan las condiciones adecuadas para ejecutar 

su delicado trabajo en un ambiente de confort, higiene y seguridad.  Para lograr ese 

objetivo es necesario cuidar la construcción de sus elementos estructurales que son los 

encargados en mantener la edificación estable y de largo plazo.  

 

Derivado de la necesidad de la construcción de un Hospital de la comunidad de 14 

camas, en la Localidad y Municipio de Nautla, Ver., es necesario contar con estudios 

previos, que permitan tener certeza del lugar donde se desarrollará el Hospital, tales 

como mecánica de suelos, topográficos, etc… Adicionalmente, será necesario contar con 

la supervisión de servicios de control de calidad y laboratorio de análisis de la obra, para 

contar con estándares que nos permitan cumplir adecuadamente con los requerimientos 

que una obra de esa magnitud requiere. 

 

La secuencia de verificación de control de calidad y construcción de la estructura, 

requiere de una supervisión en la etapa de obra negra, que es la que requiere control de 

calidad, verificación y supervisión en cuanto a concretos, armados, ubicación y geometría 

que esté de acuerdo al diseño de la estructura, por lo cual, se requieren los alcances 

siguientes para el desarrollo de la infraestructura: 

 

1.- Posicionamiento de Pilas de cimentación en cuanto a coordenadas (X,Y)  y 

profundidad de desplante (Z).así como verificación de recubrimientos. 

2.- Verificación de profundidad de excavación realizada con perforadora de gran 

diámetro ademada con lodos bentoníticos y verificación de densidad agua-

bentonita por el laboratorio de campo. 

3.- Verificación de revenimiento del concreto conforme ingresan las ollas de 

concreto a la obra. 

4.- Resistencia de concreto colocado en las pilas de cimentación. 

5.- Verificación de ubicación, armados y geometría de Dados de cimentación 

ubicados sobre pilas de cimentación. 

6.- Revisión de resistencia de concreto en dados de cimentación y verificación de 

espesores de recubrimientos, así como revisión de uso de impermeabilizante 

integral en dosificación y tipo utilizado que garantice la impermeabilización y 

reducción de corrosión en elementos expuestos a suelos agresivos. 

7.- Revisión de resistencia de concreto en Contra-trabes o Trabes de liga y 

verificación de espesores de recubrimientos así como revisión de uso de 

impermeabilizante integral en dosificación y tipo utilizado que garantice la 
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impermeabilización y reducción de corrosión en elementos expuestos a suelos 

agresivos 

8.- Verificación de porcentaje de compactación en terraplenes garantizando que 

se cuente con el 95% de su peso volumétrico seco máximo de laboratorio. 

Previamente obtención de prueba dinámica de laboratorio de compactación 

para fines de calificación de compactación. 

9.- Verificación de porcentaje de compactación bajo contra-trabes o trabes de liga 

al 95% de su peso volumétrico seco máximo de laboratorio. Previamente 

obtención de prueba dinámica de laboratorio de compactación para fines de 

calificación de compactación. 

10.- Verificación de porcentaje de compactación en las áreas en donde existirán 

pisos internos en el próximo hospital. 

11.- Revisión de resistencia de concreto en columnas y su armado así como 

verticalidad mediante niveles laser 360°, revisión de recubrimientos y uso de 

impermeabilizante integral adicionado a los concretos. 

12.- Revisión de resistencia de concretos usados en firmes. 

13.- Revisión de resistencia de concreto en Trabes principales, secundarias y su 

armado así como verticalidad mediante niveles laser 360°, revisión de 

recubrimientos y uso de impermeabilizante integral adicionado a los 

concretos. 

14.-Verificacion de conexiones trabe – vigueta- losa que en este caso la losa es 

de vigueta pre-esforzada y bovedilla. 

15.- Revisión y verificación de nivelación de cimbra y losa mediante nivel láser 

360°. 

16.- Revisión y verificación de resistencia de vigueta preesforzada utilizada en 

losa. 

17.- Revisión y verificación de resistencia de bovedilla utilizada en losa. 

18.- Revisión y verificación de resistencia de concretos utilizados en muros 

divisorios que no son de carga. 

19.- Revisión y verificación de resistencia de ladrillo utilizado en muros divisorios. 

20.- Revisión y verificación de resistencia de morteros cemento – arena utilizado 

en recubrimiento de muros y en pegado de ladrillo. 

21.- Revisión y verificación de compactación en obras de drenaje dentro de la 

edificación. 

 

Asimismo, como resultado de los mismos, es necesario llevar el Control Estadístico 

e Informes correspondientes, que comprenderían lo siguiente: 

 

21.- Procesamiento y cálculo de información recabada de compactaciones y 

concretos que permiten prevenir comportamientos indeseados traducidos a: 
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Cartas de control estadístico de acuerdo al avance de obra con explicación 

escrita. 

Cartas de control de medias con explicación escrita. 

Que permiten prevenir comportamientos informando a la supervisión de obra 

en tiempo y forma a fin de control o evitar problemas de calidad. 

22.- Informes diarios, mensuales. 

 

En general, dentro de los cuidados a la estructura están su verticalidad, posición, 

armados de acero, niveles y control de calidad y verificación, este último rubro, control 

de calidad y verificación, tiene que ver con todos los anteriores ya que las relaciones de 

balanceo acero – concreto y las respuestas de la estructura a las acciones sísmicas, de 

viento,  cargas propias y actuantes se aplican por el estructurista bajo el supuesto de que 

el concreto cumpla su resistencia, que el acero esté bien posicionado y que las cargas 

este bien ubicadas con respecto a ejes de estructura. Se crea entonces una simbiosis 

entre supervisión y control de calidad en la que el control de calidad aporta resultados 

directos y estadísticos que la supervisión toma en cuenta para la toma de decisiones, 

también, las estadísticas de resultados de los diversos materiales que se verifican 

permiten establecer tendencias de comportamiento para prevenir problemas y rectificar 

o sanear alguna discrepancia con el proyecto. 

 

 Desde luego cualquier edificación debe de estar soportada tanto por una buena 

cimentación como por terraplenes y materiales que den firmeza a los pisos y elementos 

desplantados a poca profundidad y ahí también, el control y verificación que llamamos 

supervisión – calidad, permite garantizar que no existan defectos que provoquen 

problemas en pisos, cancelería, sistemas de drenaje y pluviales, incluso permite 

establecer recomendaciones en sistemas eléctricos y su puesta a tierra.  

 

Por todas estas razones, es indispensable contar con el apoyo de una empresa 

que ejecute el control de calidad y verificación de las actividades correspondientes a la 

obra negra, terraplenes, verticalidad, estadística preventiva, calidad de materiales, 

control de compactaciones en terraplenes y obras de drenaje y pluvial, disposición de 

aceros y de los diversos materiales, etc. que trabaje en comunión con la supervisión para 

asegurar la calidad de la obra, ya que un laboratorio de control de calidad y verificación 

requiere espacio físico en donde se coloque equipo de prensas de distinto tipo que una 

vez calibradas no se deben de mover del sitio ya que se descalibran, además de 

instalaciones con suficiente espacio y agua en donde se tengan tinas o piletas fijas llenas 

de agua para el curado de especímenes, amén de diversos equipos de laboratorio de 

materiales como mallas, pipetas, matraces, equipos especializados para límites de 

consistencia, ensayes AASHTO y mucho equipo de laboratorio de materiales que durante 

la actividad de laboratorio se produce una cantidad importante de polvo y gases producto 
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unos del cribado de materiales y otros del calentamiento de azufre o materiales asfalticos 

que emiten olores que no pueden estar en edificios de oficinas y mucho menos adjuntos 

a hospitales o clínicas, adicionalmente se requiere parque vehicular para traslado de 

muestras, especímenes y personal o como en caso del hospital de Nautla, casa de 

residencia de campo en donde se hagan los ensayes al pie de la obra a fin de contar con 

la prontitud que se requiere, por lo que la dependencia SESVER no cuenta con el 

equipamiento ni el personal calificado en esas actividades de control y verificación de 

calidad  necesarios justificándose la necesidad de realizar la contratación de ese tipo de 

empresa que trabaje aparejado a la supervisión de SESVER y esté al ritmo de construcción 

de la ejecutora de la obra.  

 

En virtud de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento al procedimiento relativo 

a la Adjudicación Directa del servicio: “Verificación de Control de Calidad y 

Laboratorios de Análisis de la Obra de un Hospital de la Comunidad de 14 Camas, 

en la Localidad y Municipio de Nautla, Ver.”, se procede a señalar lo siguiente:  

 

Debido al avance de la obra del Hospital de 14 camas, ubicado en la Localidad y 

Municipio de Nautla, Ver., el plazo para la ejecución de éste servicio, será de 90 días 

naturales, contados a partir de la fecha de inicio del 02 de octubre de 2023 y fecha de 

término del 30 de diciembre de 2023. Dejando sin efecto, el plazo de ejecución 

señalado en el ESCRITO DE ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE 

SE FUNDA Y JUSTIFICAN LAS RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTA LA SELECCIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA N° AD-

SESVER-DIS-2023-039-FISE, de fecha 04 de septiembre de 2023, que indica que será 

de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio del 23 de octubre de 2023 

y fecha de término del 21 de enero de 2024.  

 

El presente dictamen, es emitido con fundamento en el Artículo 49 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave y 60 de su Reglamento; y de conformidad con las facultades contempladas en el 

Artículo 24, fracción XXXVII, XXXVIII y XXXIX del Reglamento Interior de Servicios de 

Salud de Veracruz y del Manual Específico de Organización de la Dirección de 

Infraestructura de Salud, con el cual, la Arq. Karla Peregrina Bermúdez, en el carácter 

de Directora de Infraestructura de Salud de Servicios de Salud de Veracruz, autoriza 

como procedente el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa.  

 

 

 

 

 

 

mailto:dir.infraestructura@ssaver.gob.mx
http://www.ssaver.gob.mx/


 
DICTAMEN TÉCNICO QUE JUSTIFICA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO 

“VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD Y LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE LA 

OBRA DE UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS, EN LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE NAUTLA, VER.”, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA  

N° AD-SESVER-DIS-2023-039-FISE 

 

      
página 5 de 5 

 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 
CP 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel. 01 228 842 3000 Ext. 3175 
dir.infraestructura@ssaver.gob.mx 
www.ssaver.gob.mx 

Xalapa, Ver., a 06 de septiembre de 2023. 

 

 

FIRMA 

 

_____________________________________________________ 

Arq. Karla Peregrina Bermúdez 

Directora de Infraestructura de Salud del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 

 

 

 

 

 FIRMA FIRMA 

_________________________________ 

Ing. Amado Guichard Bello  

Subdirector de Construcción de Obra 

 

___________________________ 

Ing. Brian López Córdoba 

Jefe del Departamento de Ejecución 

y Supervisión de Obra 

 

 

 

 

FIRMA 

 

___________________________________ 

Ing. Sonia López Sánchez 

Jefa del Departamento de  

Estimación de Costos de Obra 

 

 

 

 

FIRMA 

 

____________________________ 

Arq. Ana Celia Pazzi Aradillas 

Jefa del Departamento de Estudios y 

Proyectos de Obra 

 

 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN TÉCNICO QUE JUSTIFICA LA REALIZACIÓN DEL 

SERVICIO “VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD Y LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE LA OBRA DE 
UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE NAUTLA, VER.”, 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA N° AD-SESVER-DIS-2023-
039-FISE, EN FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
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Ingeniería de Cimentaciones 

Y Vías Terrestres, S.A. de C.V. 
Representante legal de la empresa 
C. Rene Álvarez Lima 
Alejandro García No. 34, Col. Siete de Noviembre 
C.P. 91150, Xalapa, Ver.  
P R E S E N T E. 
 

Hago referencia a la Adjudicación Directa No. AD-SESVER-DIS-2023-039-FISE 

correspondiente a la: “VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD Y LABORATORIOS DE 

ANÁLISIS DE LA OBRA DE UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS EN LA 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE NAUTLA, VER.”. 

 

Al respecto y con fundamento en los Artículos 34 Fracción III y 49 Párrafo Tercero de la 

Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz y el 

Artículo 62 de su Reglamento, lo invito a presentar su propuesta para dicho proceso. 

 

Cabe señalar que los trabajos serán cubiertos con recursos provenientes del programa 

“FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 

2023”; y su propuesta deberá ajustarse a las Instrucciones que se anexan al presente, 

considerando un plazo máximo de ejecución de 90 días naturales. 

 

Para efecto de que considere la disposición de sus recursos, le informo que se otorgará 

un Anticipo del 30% para el inicio de los trabajos. 

 

La documentación relativa a dicho procedimiento, se entregará en el Departamento de 

Licitaciones y Adjudicación de Obra, en la Subdirección de Apoyo Técnico y Normatividad de 

Obra, adscrita a la Dirección de Infraestructura de Salud, con sede en Calle Soconusco N° 31 

(edificio “H”), Colonia Aguacatal, C.P. 91130 de Xalapa, Ver. 

 

Asimismo, le informo las fechas en que se llevarán a cabo los siguientes eventos: 

 

➢ Visita al sitio de los Trabajos será el día 11 de septiembre de 2023, de acuerdo al 

siguiente cronograma: 

 

PUNTO DE REUNIÓN HORA 

HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS EN LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE NAUTLA, VER., UBICADO EN: AVENIDA LOS ÁNGELES Y 

CALLE ADOLFO RUÍZ CORTINES S/N, MUNICIPIO DE NAUTLA, VER. 

11:00 HORAS 
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➢ Presentación de propuesta: 10:00 horas del 13 de septiembre de 2023. 

 

Cabe señalar que los pormenores para la integración de su proposición, se detallan en las 

instrucciones; en virtud de lo anterior le agradeceré confirmar su participación por escrito, en 

caso contrario, favor de comunicarlo por la misma vía en un plazo no mayor a 24 horas, 

contados a partir de la fecha de recepción del presente documento. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

 

 

 

FIRMA 

 

Arq. Karla Peregrina Bermúdez  
Directora de Infraestructura de Salud 

 

 
 

 
Elaboró  

 
 
 

FIRMA 
 
 

Lic. Estela Castillo Herrera 
Apoyo Administrativo en Salud 

Revisó  
 
 
 

FIRMA 
 
 

Arq. Cruz del Carmen de Jesús  
Dolores González 

Jefa del Departamento de Licitaciones 
y Adjudicación de Obra 

Autorizó  
 
 
 

FIRMA 
 
 

C. P. Silverio Montiel Sosa 
Subdirector de Apoyo Técnico y  

Normatividad de Obra  

 
 

C.c.p.-  Archivo 
FOLIO: S/F 
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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 
INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA N° 

 

 

AD-SESVER-DIS-2023-039-FISE 

 

 

PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A BASE DE PRECIO UNITARIO Y TIEMPO 

DETERMINADO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, RELATIVO A 

LA: 

 

 

VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD Y LABORATORIOS DE 
ANÁLISIS DE LA OBRA DE UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 
14 CAMAS, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE NAUTLA, VER. 
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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA SECRETARÍA DE SALUD 

POR CONDUCTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ, UBICADO EN LA CALLE DE SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL C.P. 91130, 

EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 33 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, 19 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I 

Y XLVI, 3 INCISO B FRACCIÓN VII, 34 FRACCIÓN III Y CUARTO PÁRRAFO, 45 Y 54 

FRACCIÓN I DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ; 31, 47 FRACCIÓN I, 48 INCISO A, 49 INCISO A Y 62 DE SU 

REGLAMENTO; 1 Y 3 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE 

VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; ARTÍCULOS 19 FRACCIONES I, XI, XII Y 

XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI, XIX, XX, XXXVIII Y XXXIX Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 

DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL 

EJERCICIO 2023; NUMERAL 2.2 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 12 DE ENERO DE 2023, 3, 9 Y 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE 

MARZO DE 2012; 10 FRACCIÓN VI DE LOS LINEAMIENTOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA PARA 

INVERSIÓN PÚBLICA, PUBLICADOS CON NÚM. EXT. 180, CON FECHA 05 DE MAYO DE 2023; 25 DEL 

ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL 

GASTO PARA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 

DEL ESTADO CON FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020; 63, 64 Y 65 DEL DECRETO NÚMERO 461 DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 518, 

DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2022, SE EXPIDEN LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES QUE DEBERÁ 

CUMPLIR EL INTERESADO EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-SESVER-DIS-2023-039-FISE, 

RELATIVO AL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA DENOMINADO “VERIFICACIÓN DE 

CONTROL DE CALIDAD Y LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE LA OBRA DE UN HOSPITAL DE LA 

COMUNIDAD DE 14 CAMAS, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE NAUTLA, VER.”. 
 

 

ASIMISMO, SE ENTENDERÁ POR: 

 

LEY. – LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

REGLAMENTO. – EL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
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LA CONVOCANTE. - ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ. 

EL CONTRATISTA. - PERSONA FÍSICA O MORAL INVITADA QUE PARTICIPA EN EL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

EL ORGANISMO. - O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (SESVER). 
TÉRMINOS DE REFERENCIA. - DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
OBJETIVOS, ALCANCES Y ESTRUCTURA PARA LLEVAR A CABO EL SERVICIO, Y QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LAS INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

SEFIPLAN. - LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. - LA ASIGNACIÓN DE UNA OBRA O SERVICIO POR PARTE DE LOS ENTES 

PÚBLICOS A UN CONTRATISTA, SIN MEDIAR UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 

 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ADJUDICACIÓN. 
 
A) CONVOCANTE: ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

B) LA DESCRIPCIÓN Y EL LUGAR DE LOS SERVICIOS ES LA INDICADA EN LA CLÁUSULA PRIMERA, 

INCISO A) Y B), DE LA INFORMACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS, DE LAS PRESENTES 

INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

C) PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, SE OTORGARÁ UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 

30% DEL IMPORTE CONTRATADO INCLUYENDO EL IVA. 

 

D) EL PLAZO DE EJECUCIÓN SERA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 

PRIMERA INCISO C) DE LA INFORMACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS. 

 

E) EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES SERÁ EN ESPAÑOL Y LA MONEDA EN 

QUE SE COTIZARÁN SERÁ EL PESO MEXICANO. 

 

F) LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA DE LAS PRESENTES INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

G) LA PROPOSICIÓN SE PRESENTARÁ EN SOBRE CERRADO, NO SE RECIBIRÁ LA PROPOSICIÓN A 

TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS (COMPRAVER). ASIMISMO, 

TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA INTEGRACIÓN DE SU PROPOSICIÓN TÉCNICA, 

ECONÓMICA, LEGAL Y FINANCIERA Y LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, 

SERÁ ENTREGADA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 

LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, DE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y 

NORMATIVIDAD DE OBRA, DE ÉSTA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN REFERENCIADOS EN LA CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), B), C) Y D), CORRESPONDIENTE 

A LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN. 

 

H) LA VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES, SE LLEVARÁ CABO DE 

ACUERDO A LO INDICADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE LAS PRESENTES INSTRUCCIONES. 
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I)  LA PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN SE LLEVARÁ DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA 

CLÁUSULA SÉPTIMA DE LAS PRESENTES INSTRUCCIONES. 

 
J) FUENTE DE LOS RECURSOS. 

EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PÚBLICOS OTORGADOS 

POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN PROVENIENTES DEL PROGRAMA “FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 2023”, MISMO QUE FUE 

AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DE DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP) N° SSE/D-

2882/2023 Y REGISTRO EN CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN (CPPI) N° CPPI-

SESVER-R-00927-23. 

 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES, QUE EN ATENCIÓN AL “ACUERDO POR EL QUE SE 

EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 12 DE ENERO DE 2023, 

NUMERAL “3.1.3. RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS LOCALES Y DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, FRACCIÓN XVIII, A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL ADJUDICADO DEBERÁ 

COLOCAR UNA PLACA CON MEDIDAS DE 22.50 CM. X 45.00 CM, BASE TROVISEL DE 3MM. DE ESPESOR, 

CON RÓTULOS DE VINIL AUTOADHERIBLE EN COLOR BLANCO, CORTE COMPUTARIZADO, TIPOGRAFÍA 

DE ACUERDO AL DISEÑO, FIJADO CON CUATRO CHAPETONES DE ACERO INOXIDABLE EN EL LUGAR 

VISIBLE QUE CONTEGNA LA SIGUIENTE FRASE: “A) ENTIDAD FEDERATIVA, B) MUNICIPIO, C) 

LOCALIDAD, D) NOMBE DEL PROYECTO, E) MONTO EJERCIDO, F) NÚMERO DE PERSONAS 

BENIFICIARIAS, G) EJERCICIOS FISCAL, H) FECHA DE CONCLUSIÓN Y I) FOLIO SRFT”, LO 

ANTERIOR CON EL OBJETIVO DE INFORMAR A LA POBLACIÓN SOBE LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA. 

 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTAS INSTRUCCIONES, NI EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁ ESTAR SUJETA A 

NEGOCIACIÓN ALGUNA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 ANTEPENÚLTIMO 

PÁRRAFO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

K) NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN 

DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

L) SUBCONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

 

NO SE PODRÁN SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LOS SERVICIOS, SIN EMBARGO, SI POR LA 

NATURALEZA O ESPECIALIDAD DE LOS SERVICIOS RESULTA NECESARIO, EL CONTRATISTA DEBERÁ 

SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PREVIA AL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 

LOS SERVICIOS, EN FUNCIÓN AL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE. LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS OBLIGACIONES QUE 

ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER EN CONTRA 

DE LA CONVOCANTE. 

 

M) DE LA BITÁCORA DE TRABAJO. 

EL LICITANTE, DEBERÁ TENER UN COORDINADOR RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, 

EL CUAL DEBE TENER EXPERIENCIA EN SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD 

SIMILARES AL OBJETO DE LA PRESENTE, A EFECTOS DE LA OPERACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DE LA BITÁCORA, LA CUAL SE HARÁ POR LOS MEDIOS CONVENCIONALES, ESTO DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

O) DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 27, 28, 29 Y 30 DE LA LEY 825 DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, EL CONTRATISTA DEBERÁ ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE 

OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

P) VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS. 

 

EL LICITANTE PODRÁ VISITAR EL LUGAR EN QUE SE REALIZARÁ EL SERVICIO, PARA QUE, 

CONSIDERANDO LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA, INSPECCIONE EL 

LUGAR DE TRABAJO, HAGA LAS VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIEREN Y LOS 

GRADOS DE DIFICULTAD DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN 

DIRECTA; ESTIME LAS CONDICIONES LOCALES, CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA 

AFECTAR LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO. EN NINGÚN CASO LA CONVOCANTE ASUMIRÁ 

RESPONSABILIDAD POR LAS CONCLUSIONES QUE EL LICITANTE OBTENGA AL EXAMINAR EL LUGAR Y 

CIRCUNSTANCIAS ANTES SEÑALADAS Y EL HECHO DE QUE EL LICITANTE NO SE FAMILIARICE CON LAS 

CONDICIONES IMPERANTES, NO LE RELEVA DE SU OBLIGACIÓN PARA EJECUTAR Y CONCLUIR LOS 

SERVICIOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS CONVENIDOS, EN EL CASO DE QUE LA CONVOCANTE DECIDA 

ENCOMENDÁRSELOS. 

 

Q) PRESENTACIÓN DE EXCUSAS. 

SI EL LICITANTE DECIDE CANCELAR SU PARTICIPACIÓN EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DESEE 

PRESENTAR SUS EXCUSAS DEBERÁ HACERLO POR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE SU EMPRESA, 

UN DÍA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA Y LEGAL Y 

FINANCIERA. 

 

R) EL MODELO DE CONTRATO. 

EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, SE HARÁ 

CONSTAR, COMO MÍNIMO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LO 

SIGUIENTE: 
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1. EL ACREDITAMIENTO LEGAL DE LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN Y EL TIPO DE CONTRATO 

DE QUE SE TRATE; 

 

2. LA AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL 

CONTRATO; 

 

3. EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRATISTA, Y EL QUE SEÑALE EN EL LUGAR EN QUE CELEBRE 

EL CONTRATO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS; CORREO 

ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO PARA COMUNICACIONES NO OFICIALES, LOS CUALES 

DEBERÁN ESTAR VIGENTES POR LO MENOS DOS AÑOS, HACIÉNDOSE CONSTAR SU 

OBLIGACIÓN DE COMUNICAR AL ENTE PÚBLICO CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO. EN 

CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, Y NO PUEDA SER 

LOCALIZADO EN EL DOMICILIO QUE EN ESTOS TÉRMINOS SE HAYA ESTABLECIDO, TODA 

NOTIFICACIÓN QUE DEBA REALIZARSE AL CONTRATISTA, SURTIRÁ EFECTO CON LA 

PUBLICACIÓN DE UN EXTRACTO DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO QUE LE DEBA SER 

COMUNICADO, POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y A PARTIR DE ESA NOTIFICACIÓN LAS SUBSECUENTES SE 

HARÁN POR LA TABLA DE AVISOS DEL ENTE PÚBLICO; 

 

DE IGUAL FORMA, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE, EL CONTRATO, CONTENDRÁ: 

 

I. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EFECTUADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO; 

II. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS QUE SE DEBAN EJECUTAR; 

III. EL PRECIO A PAGAR POR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, ASÍ COMO LOS 

PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO; 

IV. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA 

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS Y LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO;  

V. PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y AMORTIZACIÓN DE LOS 

ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN; 

VI. FORMA O TÉRMINOS Y PORCENTAJES DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS 

ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

VII. TÉRMINOS, CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS 

CONVENCIONALES, RETENCIONES O DESCUENTOS; 

VIII. PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE REGIRÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO; 

IX. TÉRMINOS EN QUE EL CONTRATISTA, EN SU CASO, REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE, 

EN CUALQUIER FORMA, HUBIERE RECIBIDO EN EXCESO POR LA CONTRATACIÓN O DURANTE 

LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁ EL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY;  

X. LA INDICACIÓN DE QUE, EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS 

INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL 

LICITANTE O CONTRATISTA SEGÚN SEA EL CASO. SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO, LA 



 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-SESVER-DIS-2023-039-FISE 

 

 

 

 

Página 7 de 53 

 

 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 
CP 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel. 01 228 842 3000 Ext. 3130 
dir.infraestructura@ssaver.gob.mx 
depto.licitacionesyadjudicacion4@gmail.com 
www.ssaver.gob.mx 

ESTIPULACIÓN DE QUE LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, QUE SE 

DERIVEN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES CONTRATADOS, INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DE LOS 

ENTES PÚBLICOS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES;  

XI. LOS PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DISTINTOS AL 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN; 

XII. CAUSALES POR LAS QUE LOS ENTES PÚBLICOS PODRÁN SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE 

LOS SERVICIOS, TERMINAR ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS O ASÍ COMO DARLOS POR 

RESCINDIDOS;  

XIII. ESTABLECER UNA CLÁUSULA ESPECIAL DONDE SE RECONOZCA LA PERSONALIDAD DE 

LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA SEFIPLAN PARA HACER EFECTIVAS O CANCELAR LAS 

GARANTÍAS OTORGADAS; Y  

XIV. LOS DEMÁS ASPECTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LAS INSTRUCCIONES PARA LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO LOS RELATIVOS AL TIPO DE CONTRATO DE QUE SE 

TRATE.  

 

ADICIONALMENTE, COMO ANEXOS AL CONTRATO, DEBERÁ CONTENER EL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN CONVENIDO Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVO, ASÍ COMO LOS ANEXOS TÉCNICOS 

QUE INCLUIRÁN, ENTRE OTROS ASPECTOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES 

DE CONSTRUCCIÓN; Y DEBERÁ PRECISAR QUE SU VIGENCIA INICIARÁ CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL MISMO Y FINALIZARÁ CUANDO SE FIRME EL ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES O BIEN, SE ACTUALICE EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, DEBIENDO ACOMPAÑAR 

COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS,  LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; 

TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

POR LO QUE, SE ENTREGA DE MANERA DIGITAL, EL MODELO DE CONTRATO APLICABLE PARA ESTA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

Y DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 44 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE 

DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ 2010: 

 

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS 

SERVICIOS, YA QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONSERVARÁN EL DERECHO DE FORMULAR 

RECLAMACIONES POR SERVICIOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO DEL 

EXCESO QUE SE HUBIERE EFECTUADO Y SUS ACCESORIOS; 

 

S) PROCEDIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN. 

 
EL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA, SE SUJETARÁ AL ORDEN 
SIGUIENTE: 
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1. SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, EL ESCRITO DE 

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y JUSTIFICAN LAS RAZONES EN 

LAS QUE SE SUSTENTA LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN DIRECTA N° AD-SESVER-DIS-2023-039-FISE. 
 

2. OFICIO DE INVITACIÓN A PRESENTAR LA PROPOSICIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, 

DONDE SE HACE ENTREGA DE INFORMACIÓN PARA EFECTOS SU PRESENTACIÓN: EN LA CUAL 

SE PROPORCIONAN LAS INSTRUCCIONES DE ADJUDICACIÓN, ANEXOS TÉCNICOS Y 

ECONÓMICOS (ESTOS SON LOS QUE SE ENUNCIAN EN LA CLÁUSULA SEXTA “DOCUMENTOS QUE 

INTEGRAN LA PROPOSICIÓN” INCISO D) “DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA 

CONVOCANTE”) EN MEDIO ELECTRÓNICO. CABE SEÑALAR QUE ESTA INFORMACIÓN SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL MEDIO ELECTRÓNICO AUTORIZADO, EN EL SITIO DE LA 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD http://www.ssaver.gob.mx/infraestructuradesalud. 

SIN EMBARGO, NO SE ENCONTRARÁ DISPONIBLE EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES (COMPRAVER), YA QUE MEDIANTE OFICIO No. 

SCGARA/446/2023, RECIBIDO CON FECHA 14 DE MARZO DE 2023, LA SUBDIRECCIÓN DE 

CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVOS DE LA 

SEFIPLAN, INFORMA A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE ESTE ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, QUE DICHO SISTEMA 

CONTINÚA SUSPENDIDO, SITUACIÓN QUE IMPIDE INGRESAR O REALIZAR OPERACIÓN ALGUNA 

MEDIANTE EL SISTEMA, SIN QUE SE TENGA UNA FECHA DETERMINADA EN LA QUE PUEDA 

QUEDAR REESTABLECIDO EL SERVICIO.  

 

3. ENTREGA DE CARTA DE ACEPTACIÓN A PRESENTAR PROPOSICIÓN: ESCRITO DIRIGIDO A LA 

ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EN 

EL QUE EXPRESEN SU ACEPTACIÓN EN PRESENTAR LA PROPOSICIÓN PARA LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO. 

 

4. VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

5. PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

 

6. REVISIÓN Y EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPOSICIÓN. 

 

7. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO, PARA CONOCIMIENTO AL COMITÉ PARA 

LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS 

DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

8. EMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y FALLO EN JUNTA PÚBLICA. 

 

9. ENVÍO DE COPIAS SIMPLES DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL DE OBRA PÚBLICA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 
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10. ENTREGA DE GARANTÍAS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE. 

 

11. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. - INFORMACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS. 
 

A) VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD Y LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE LA 

OBRA DE UN HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS, EN LA LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE NAUTLA, VER. 

 

LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN HOSPITAL REQUIERE EL CONOCIMIENTO Y 

MANEJO DE VARIAS INGENIERÍAS Y ARQUITECTURA QUE PERMITAN QUE LA EDIFICACIÓN 

CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICO OPERATIVO PARA BRINDAR UN BUEN SERVICIO 

Y QUE SU PERSONAL MÉDICO, DE ENFERMERÍA Y ADMINISTRATIVOS TENGAN LAS 

CONDICIONES ADECUADAS PARA EJECUTAR SU DELICADO TRABAJO EN UN AMBIENTE DE 

CONFORT, HIGIENE Y SEGURIDAD.  PARA LOGRAR ESE OBJETIVO ES NECESARIO CUIDAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE SUS ELEMENTOS ESTRUCTURALES QUE SON LOS ENCARGADOS EN 

MANTENER LA EDIFICACIÓN ESTABLE Y DE LARGO PLAZO. 

 

DENTRO DE LOS CUIDADOS A LA ESTRUCTURA ESTÁN SU VERTICALIDAD, POSICIÓN, 

ARMADOS DE ACERO, NIVELES Y CONTROL DE CALIDAD Y VERIFICACIÓN, ESTE ÚLTIMO 

RUBRO, CONTROL DE CALIDAD Y VERIFICACIÓN, TIENE QUE VER CON TODOS LOS ANTERIORES 

YA QUE LAS RELACIONES DE BALANCEO ACERO – CONCRETO Y LAS RESPUESTAS DE LA 

ESTRUCTURA A LAS ACCIONES SÍSMICAS, DE VIENTO,  CARGAS PROPIAS Y ACTUANTES SE 

APLICAN POR EL ESTRUCTURISTA BAJO EL SUPUESTO DE QUE EL CONCRETO CUMPLA SU 

RESISTENCIA, QUE EL ACERO ESTE BIEN POSICIONADO Y QUE LAS CARGAS ESTE BIEN 

UBICADAS CON RESPECTO A EJES DE ESTRUCTURA. SE CREA ENTONCES UNA SIMBIOSIS 

ENTRE SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD EN LA QUE EL CONTROL DE CALIDAD APORTA 

RESULTADOS DIRECTOS Y ESTADÍSTICOS QUE LA SUPERVISIÓN TOMA EN CUENTA PARA LA 

TOMA DE DECISIONES, TAMBIÉN, LA ESTADÍSTICAS DE RESULTADOS DE LOS DIVERSOS 

MATERIALES QUE SE VERIFICAN PERMITEN ESTABLECER TENDENCIAS DE COMPORTAMIENTO 

PARA PREVENIR PROBLEMAS Y RECTIFICAR O SANEAR ALGUNA DISCREPANCIA CON EL 

PROYECTO. 

 

DESDE LUEGO CUALQUIER EDIFICACIÓN DEBE DE ESTAR SOPORTADA TANTO POR UNA BUENA 

CIMENTACIÓN COMO POR TERRAPLENES Y MATERIALES QUE DEN FIRMEZA A LOS PISOS Y 

ELEMENTOS DESPLANTADOS A POCA PROFUNDIDAD Y AHÍ TAMBIÉN, EL CONTROL Y 

VERIFICACIÓN QUE PODEMOS LLAMAR SUPERVISIÓN – CALIDAD, PERMITE GARANTIZAR QUE 

NO EXISTAN DEFECTOS QUE PROVOQUEN PROBLEMAS EN PISOS, CANCELERÍA, SISTEMAS DE 

DRENAJE Y PLUVIALES, INCLUSO PERMITE ESTABLECER RECOMENDACIONES EN SISTEMAS 

ELÉCTRICOS Y SU PUESTA A TIERRA.  
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SE REALIZARÁN ÉSTOS TRABAJOS, CON EL OBJETIVO DE DETECTAR, REDUCIR Y CORREGIR 

POSIBLES DEFICIENCIAS ANALÍTICAS INTERNAS, ANTES DE EMITIR UN RESULTADO, ASÍ COMO 

ANALIZAR Y VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y PROCESOS CONTRUCTIVOS 

ACORDE A LAS NORMAS APLICABLES VIGENTES. 

 

POR TODAS ESTAS RAZONES, ES INDISPENSABLE CONTAR CON EL APOYO DE UNA EMPRESA 

QUE EJECUTE EL CONTROL DE CALIDAD Y VERIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

CORRESPONDIENTES A LA OBRA NEGRA, TERRAPLENES, VERTICALIDAD, ESTADÍSTICA 

PREVENTIVA, CALIDAD DE MATERIALES, CONTROL DE COMPACTACIONES EN TERRAPLENES Y 

OBRAS DE DRENAJE Y PLUVIAL, DISPOSICIÓN DE ACEROS Y DE LOS DIVERSOS MATERIALES, 

ETC. QUE TRABAJE EN COMUNIÓN CON LA SUPERVISIÓN PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LA 

OBRA YA QUE LA DEPENDENCIA SESVER NO CUENTA CON EL EQUIPAMIENTO NI EL PERSONAL 

CALIFICADO EN ESAS ACTIVIDADES DE CONTROL Y VERIFICACIÓN DE CALIDAD NECESARIOS 

JUSTIFICÁNDOSE LA NECESIDAD DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA CON LA 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, EN CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA VERIFICACIÓN DE 

LA CALIDAD EN LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

QUE SE LLEVEN A CABO Y QUE TRABAJE APAREJADO A LA SUPERVISIÓN DE SESVER Y ESTÉ AL 

RITMO DE CONSTRUCCIÓN DE LA EJECUTORA DE LA OBRA. 

 

B) UBICADO EN: 

 

HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 

NAUTLA, VER.: AVENIDA LOS ÁNGELES Y CALLE ADOLFO RUÍZ CORTINES S/N, 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE NAUTLA, VER. 

 

C) PLAZO DE EJECUCIÓN: SERÁ DE 90 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 

DE INICIO DEL 02 DE OCTUBRE DE 2023 Y FECHA DE TÉRMINO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 

2024. 

 

D) DESCRIPCIÓN DE LOS ANTICIPOS: SE OTORGARÁ EL 30% DEL MONTO CONTRATADO, 

PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCIÓN DE 

SUS OFICINAS E INICIO DE LOS SERVICIOS OBJETOS DEL MISMO; TAL Y COMO LO SEÑALA 

EN LOS ARTÍCULOS 58 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ; 84 Y 85 DE SU REGLAMENTO, DICHO ANTICIPO SERÁ 

DEPOSITADO AL CONTRATISTA, A TRAVÉS DE UNA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LO 

QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON UN NÚMERO DE CUENTA BANCARIA; CUYOS 

DATOS SERÁN PROPORCIONADOS EN EL DOCUMENTO 03 (TRES) DE LA PROPUESTA TÉCNICA, 

DONDE MANIFIESTE LA INFORMACIÓN NECESARIA, PARA LOS PAGOS A QUE TENGAN 

DERECHO Y SE EFECTÚEN A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS. EL ATRASO EN LA 

ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN PACTADO. EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, PODRÁ REALIZARSE EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN, O EN VARIAS PARCIALIDADES, EN CASOS EXCEPCIONALES COMO LO SEÑALA 

EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y 86 DE SU REGLAMENTO. 
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E) PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY 825 DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, EL CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, YA SEA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO 

PROPORCIONADO), DE QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 

PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. EL 

DOCUMENTO, DEBERÁ PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS 

DE SALUD DE VERACRUZ, UBICADO EN CALLE XALAPEÑOS ILUSTRES N° 3, ZONA CENTRO, 

C.P. 91000, XALAPA, VER., PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, TAL Y COMO LO INDICA LA NORMATIVIDAD. DEBIENDO ANEXAR EL ACUSE 

DE RECIBIDO COMO COMPROBANTE DE HABER CUMPLIDO CON LO DISPUESTO EN EL CITADO 

ARTÍCULO EN EL DOCUMENTO NÚMERO 11 (ONCE) DE LA PROPUESTA TÉCNICA. LA OMISIÓN 

EN LA PRESENTACIÓN DEBIDAMENTE REQUISITADO DE ESTE DOCUMENTO, SERÁ MOTIVO 

PARA DESECHAR SU PROPUESTA SU PROPOSICIÓN. 

 

SEGUNDA. - EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE “EL CONTRATISTA” 
 

“EL LICITANTE” DEBERÁ DEMOSTRAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE 

LA SIGUIENTE FORMA: 
 
a. RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO 

CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 

SERVICIO; ANEXANDO SUS CURRÍCULUM Y CÉDULA PROFESIONAL DE CADA UNO DE ELLOS, 

PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 

REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE; DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS PROPUESTOS SÓLO SE EVALUARÁ 

LA PREPARACIÓN ACADÉMICA ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO 

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS Y LA 

EXPERIENCIA DEMOSTRADA EN SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, COMPLEJIDAD Y 

MAGNITUD SIMILARES A LOS QUE SE ADJUDICAN. 

 

EL PERSONAL QUE SERÁ SUJETO A EVALUACIÓN PARA ESTA ADJUDICACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

 

NO. 
PERSONAL 

PROFESIONAL 

COMPETENCIA O 
HABILIDAD EN 
TRABAJOS DE: 

EXPERIENCIA SOLICITADA 
DOMINIO DE 

HERRAMIENTAS 
DE: 

1 SUPERINTENDENTE 
INGENIERO CIVIL 
TITULADO Y CON 
CÉDULA PROFESIONAL  

DEBERÁ DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
SIMILARES O IGUALES A LA LICITADA EN 

LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

 
  WORD 
  EXCEL 
  AUTOCAD 
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EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU PROPOSICIÓN, EL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO 

ADECUADO Y SUFICIENTE QUE SE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 

SERVICIOS QUE SE ADJUDICAN, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y 

MAGNITUD DEL MISMO. 

 

EN CASO DE QUE EL PERSONAL TÉCNICO A SU SERVICIO, NO SEA EL QUE SE ENCARGUE DE LOS 

SERVICIOS, AL MOMENTO DE SER LA EMPRESA ADJUDICADA Y SU EJECUCIÓN, DE MANERA 

PREVIA Y OPORTUNA DEBERÁ SOMETER A APROBACIÓN DE LA CONTRATANTE, QUE EL 

PROFESIONAL QUE LO SUPLA, CUENTE CON LA EXPERIENCIA, COMPETENCIA Y DOMINIO DE 

HERRAMIENTAS, SIMILAR O SUPERIOR. Y DE PRESENTARSE ESTE SUPUESTO EN EL DESARROLLO 

DE LOS SERVICIOS, ADEMÁS DE LO ANTERIOR, DEBERÁ CONSIGNARSE LA SUSTITUCIÓN EN LA 

BITÁCORA. 

 

b. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

TERMINADOS, QUE HAYA CELEBRADO TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA 

ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 

TÉCNICA EN ESTE TIPO DE SERVICIOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA 

CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS 

Y LAS FECHAS DE TERMINACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS, ASÍ 

COMO ACTAS DE ENTREGA–RECEPCIÓN Y/O ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DEBIDAMENTE FIRMADAS. 

 

 

 EN CASO DE QUE EL LICITANTE, PRESENTE SUBCONTRATOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA, 

ESPECIALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, LOS MISMOS DEBERÁN CUMPLIR CON 

TODOS LOS REQUISITOS QUE CORRESPONDAN, ANEXANDO LOS CONTRATOS Y ACTAS DE 

ENTREGA RECEPCIÓN Y/O ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

DEBIDAMENTE FIRMADAS DE LOS CUALES SE ORIGINA LA SUBCONTRATACIÓN. 

 

c. PARA ACREDITAR LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y EL CUMPLIMIENTO 

SATISFACTORIO DE CONTRATOS DE SERVICIOS SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES; DEBERÁ INTEGRAR MÍNIMO 3 Y MÁXIMO 7 CONTRATOS SIMILARES EN 

CARACTERÍSTICAS, ESPECIALIDAD Y MONTO DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS, TERMINADOS 

CON ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y/O ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADAS, DE LOS SERVICIOS QUE HAYAN SIDO EJECUTADOS 

PREVIAMENTE A ESTA ADJUDICACIÓN. 

 

TIPO DE TRABAJOS QUE SERÁN CONSIDERADOS PARA LA  
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

IMPORTE MÍNIMO POR 
CONTRATO CON IVA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, ADMINISTRACIÓN DE OBRA, 
CONSULTORÍAS, DICTÁMENES ESTRUCTURALES, COORDINACIÓN DE 
SUPERVISIÓN, ESTUDIOS TÉCNICOS, GERENCIA DE OBRA, PROYECTOS, 
SUPERVISIÓN DE OBRA, SUPERVISIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS. 

$50,000.00 
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EN TODOS LOS CASOS, LA CONVOCANTE PREFERIRÁ LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y 

CAPACIDAD TÉCNICA DEL CONTRATISTA, ASÍ COMO AQUELLOS QUE TENGAN UN HISTORIAL DE 

CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE LOS CONTRATOS SUJETOS A LA LEY. 

 

d. RELACIÓN DE EQUIPO DISPONIBLE, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS CON 

O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA DETALLADA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ 

COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS SERVICIOS, 

TRATÁNDOSE DE EQUIPO DE SU PROPIEDAD, DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACIÓN ESCRITA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE TALES CIRCUNSTANCIAS, EN EL CASO DE SER 

ARRENDADO CON O SIN OPCIÓN A COMPRA DEBERÁ PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE 

ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD DEL MISMO, PREFERENTEMENTE DE PROVEEDORES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

e. DECLARACIONES ANUALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LOS PAGOS 

PROVISIONALES CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2023, 

ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS Y RAZONES FINANCIERAS DE LOS EJERCICIOS 

FISCALES 2021 Y 2022, DEBIENDO SER ELABORADOS POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO. 

(ANEXAR CÉDULA Y REGISTRO DE CERTIFICACIÓN). EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE 

RECIENTE CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

TERCERA. - VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

LA CONVOCANTE A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, DE LA 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, SE REUNIRÁ CON EL LICITANTE DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA LO CUAL, EL PUNTO DE REUNIÓN SERÁ DE ACUERDO AL 

SIGUIENTE CRONOGRAMA: 

 

PUNTO DE REUNIÓN FECHA HORA 
HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 14 CAMAS EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE NAUTLA, VER., UBICADO EN: AVENIDA LOS ÁNGELES Y 

CALLE ADOLFO RUÍZ CORTINEZ S/N, MUNICIPIO DE NAUTLA, VER. 

11 SEPTIEMBRE DE 
2023 

11:00 HRS 

 

LA CITADA VISITA TENDRÁ POR OBJETO, EL QUE, CONSIDERANDO TÉRMINOS DE REFERENCIA, 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA, EL LICITANTE HAGA LAS VALORACIONES 

DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN; ESTIMEN LAS CONDICIONES LOCALES, 

CLIMATOLÓGICAS O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA AFECTAR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

EN NINGÚN CASO LA CONVOCANTE, ASUMIRÁ RESPONSABILIDAD POR LAS CONCLUSIONES QUE EL 

LICITANTE OBTENGA AL EXAMINAR LOS LUGARES Y CIRCUNSTANCIAS ANTES SEÑALADAS Y EL 

HECHO DE QUE EL LICITANTE NO SE FAMILIARICE CON LAS CONDICIONES IMPERANTES, NO LO 
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EXIME DE SU OBLIGACIÓN PARA EJECUTAR Y CONCLUIR LOS SERVICIOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS 

CONVENIDOS, EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE DECIDA ENCOMENDÁRSELOS. A LA REUNIÓN, 

PODRÁN ASISTIR EL LICITANTE Y/O SUS AUXILIARES, EN EL SUPUESTO DE NO ASISTIR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, QUIEN ASISTA DEBERÁ ENTREGAR AL 

REPRESENTANTE DE LA CONVOCANTE, UNA CARTA PODER SIMPLE SIGNADA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL Y/O FÍSICA, ASÍ COMO TAMBIÉN, COPIA 

DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LAS PERSONAS QUE OTORGAN Y RECIBEN EL 

PODER. 

 

LA REUNIÓN SERÁ OPTATIVA PARA “EL CONTRATISTA”, PERO EN SU PROPOSICIÓN DEBERÁ 

MANIFESTAR POR ESCRITO, QUE CONOCE EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y SUS 

CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ COMO DE HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN 

SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A LA ADJUDICACIÓN, POR LO QUE NO PODRÁ INVOCAR SU 

DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR MODIFICACIONES AL CONTRATO POR ESTE MOTIVO. 
 

LAS DUDAS O PREGUNTAS RESPECTO A LA REUNIÓN, SI LAS HUBIERA, SE RESPONDERÁN EN EL 

MISMO SITIO DURANTE LA REUNIÓN Y SU RESULTADO SE ASENTARÁ EN LA CONSTANCIA DE VISITA 

AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

CUARTA. - CONSIDERACIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
 

EL LICITANTE EN LOS PRECIOS UNITARIOS COTIZADOS CONTEMPLARÁ TODOS LOS 

CARGOS PARA TENER LA UNIDAD DE SERVICIO TERMINADO, DE ACUERDO A LOS ALCANCES 

Y TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA CONVOCANTE, AL FORMULAR SU PROPOSICIÓN 

DEBERÁ CUMPLIR Y ACEPTAR LO SIGUIENTE: 

 

A) QUE DEBERÁ TENER UN COORDINADOR RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN, EL CUAL DEBE 

TENER EXPERIENCIA EN SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD 

SIMILARES AL OBJETO DE LA PRESENTE A EFECTOS DE LA OPERACIÓN, CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE LA BITÁCORA DE SERVICIO LA CUAL SE HARÁ POR LOS MEDIOS 

CONVENCIONALES ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; CONOCER CON AMPLITUD LAS NORMAS DE CALIDAD Y 

TÉRMINOS DE REFERENCIA, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL SERVICIO, PROGRAMAS DE 

EJECUCIÓN, CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO UNITARIO DE SERVICIOS DE ACUERDO 

A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XV DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y NORMAS DE CALIDAD, 

BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON LA 

EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

 

 ASIMISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR EL LICITANTE, PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE 

DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS, AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE 

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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 EL ORGANISMO EN EL CONTRATO, PODRÁ RESERVARSE EL DERECHO DE SOLICITAR EN 

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL COORDINADOR 

DEL SERVICIO, Y EL LICITANTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA 

LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO. 

 

B) QUE TOMÓ EN CONSIDERACIÓN LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS, AMBIENTALES, 

TOPOGRÁFICAS Y GEOLÓGICAS DE LA REGIÓN, COMPENETRÁNDOSE DE LAS CONDICIONES 

GENERALES Y ESPECIALES DEL LUGAR DE LOS SERVICIOS Y QUE EL DESCONOCIMIENTO DE 

TALES CONDICIONES, EN NINGÚN CASO SERVIRÁ POSTERIORMENTE PARA ADUCIR 

JUSTIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PARA SOLICITAR BONIFICACIÓN A 

LOS PRECIOS CONSIGNADO EN LA PROPOSICIÓN. 

 

C) QUE CUANDO SE ESTIPULA QUE EL PAGO DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE SERVICIOS SE 

HARÁ AL PRECIO QUE FIJE EL CONTRATO PARA LA UNIDAD DE SERVICIO TERMINADO, HA 

JUZGADO Y TOMADO EN CUENTA TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS 

PRECIOS UNITARIOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE DICHOS PRECIOS INCLUYAN EN 

RAZÓN DEL COSTO DIRECTO, DEL INDIRECTO, DEL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y LOS 

CARGOS ADICIONALES. 

 

D) QUE NINGUNA DE LAS DIFERENCIAS QUE PUDIERAN RESULTAR EN LAS CANTIDADES DE 

SERVICIO ANOTADAS POR “LA CONVOCANTE” EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

JUSTIFICARÁ RECLAMACIÓN ALGUNA DEL CONTRATISTA EN RELACIÓN CON LOS PRECIOS 

RESPECTIVOS. 

 

E) QUE PROPONEN PRECIOS UNITARIOS ÚNICAMENTE PARA LOS CONCEPTOS ANOTADOS EN EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y QUE, POR LO TANTO, NO PRESENTA ALTERNATIVAS QUE 

MODIFIQUEN LO ESTIPULADO EN ESTA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

F) QUE SE CONSIDERARÁ COMO PRECIO UNITARIO, EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO 

TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE AL CONTRATISTA POR UNIDAD DE CONCEPTO TERMINADO, 

EJECUTADO CONFORME AL CATÁLOGO Y TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

G) QUE EL PRECIO UNITARIO SE INTEGRARÁ CON LOS COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO, EL CARGO POR UTILIDAD Y LOS CARGOS 

ADICIONALES.  

 

H) QUE PRESENTARÁ, ANÁLISIS EXPRESADOS EN PESOS MEXICANOS, DE CADA UNO DE LOS 

PRECIOS UNITARIOS EN LA MISMA MONEDA, RELATIVOS A LOS CONCEPTOS SEÑALADOS, 

ESTABLECIENDO SEPARADAMENTE LOS COSTOS DIRECTOS, LOS COSTOS INDIRECTOS, EL 

COSTO POR FINANCIAMIENTO, EL CARGO POR UTILIDAD Y LOS CARGOS ADICIONALES; DE 

ACUERDO CON LO INDICADO EN LA LEY Y LAS PRESENTES INSTRUCCIONES. 

 

LOS COSTOS INDIRECTOS DEBERÁN EXPRESARSE COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO 

DIRECTO DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO EN ANEXO POR SEPARADO DEBERÁ PRESENTARSE 
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EL ANÁLISIS DETALLADO DE LOS CARGOS QUE DETERMINEN ESTE FACTOR, DESGLOSANDO 

LOS CORRESPONDIENTES A LA ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS CENTRALES Y DEL SERVICIO. 

 

EL COSTO POR FINANCIAMIENTO DE LOS SERVICIOS, ESTARÁ REPRESENTADO POR UN 

PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS; CONSIDERANDO PARA 

LA DETERMINACIÓN DE ESTE COSTO, LOS GASTOS QUE REALICE EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

SERVICIOS, LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTIMACIONES QUE RECIBIRÁ DEDUCIENDO LA 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS, Y LA TASA DE INTERÉS QUE APLICARÁ, 

SEÑALANDO EL INDICADOR ECONÓMICO EN QUE SE BASÓ, DEBIENDO ACOMPAÑAR EL 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE A ESTE CONCEPTO. EL PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO 

DEBERÁ SER MEDIANTE UN FLUJO DE CAJA. 

 

EL CARGO POR UTILIDAD, SERÁ FIJADO POR EL PROPIO PROPONENTE Y ESTARÁ 

REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, 

INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO; ESTE CARGO DEBERÁ CONSIDERAR LAS DEDUCCIONES 

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA.  

 

I) QUE AL CONTRATO Y SUS REVALIDACIONES ANUALES, EN SU CASO, SE AGREGARÁN LOS 

RESPECTIVOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS Y LOS PROGRAMAS 

DE UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CORRESPONDIENTES A 

LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS PARA CADA AÑO, Y POR LO TANTO SE COMPROMETE Y 

OBLIGA A FORMULAR ANUALMENTE, DE COMÚN ACUERDO CON “EL ORGANISMO” DICHOS 

DOCUMENTOS. 

 

J) QUE LOS AJUSTES A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS Y AL 

PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPO, MOTIVADOS POR LO QUE SE INDICA EN EL INCISO 

ANTERIOR, NO IMPLICARÁN CAMBIO EN LOS PRECIOS UNITARIOS DE SU PROPOSICIÓN. 

  

K) QUE LA RELACIÓN DE CONCEPTOS DE TRABAJO Y DE CANTIDADES DE SERVICIO PARA 

EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, SE FORMULARÁ 

DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

 

1.- SE LLENARÁ A MÁQUINA O POR COMPUTADORA, NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN 

EN FORMA MANUSCRITA DE NINGÚN ELEMENTO CONTENIDO EN LOS DOCUMENTOS. EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEBERÁ PRESENTARSE SIN CORRECCIONES, RASPADURAS 

NI ENMENDADURAS; EN CASO DE QUE SE ELABORE POR COMPUTADORA, DEBERÁ 

CONSERVARSE EL MISMO FORMATO. 

 

2.- SE ANOTARÁN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LOS PRECIOS UNITARIOS EN PESOS 

MEXICANOS, CON LETRA Y NÚMERO, CON AJUSTE AL CENTÉSIMO (DOS DÍGITOS). 

 

3.- EN CADA CONCEPTO SE CONSIGNARÁ SU IMPORTE MULTIPLICANDO LA CANTIDAD DE 

SERVICIO ANOTADA POR “LA CONVOCANTE” POR EL PRECIO UNITARIO PROPUESTO 

POR EL CONCURSANTE, CON APROXIMACIÓN AL CENTÉSIMO. 
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4.- CUANDO EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SE COMPONGA DE VARIAS HOJAS, DEBERÁ 

ANOTARSE EL MONTO DE CADA UNA DE ELLAS Y EN LA HOJA FINAL, EL MONTO 

PARCIAL ACUMULADO, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y EL 

IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICIÓN. 

 

5.- EN CASO DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS, SE 

RECONOCERÁ COMO CORRECTO EL PRODUCTO DE LAS CANTIDADES ANOTADAS POR “LA 

CONVOCANTE” Y EL ANÁLISIS DEL PRECIO UNITARIO CORRESPONDIENTE O EL 

ANOTADO CON LETRA POR EL PROPONENTE, CUANDO DICHO ANÁLISIS NO SE TENGA. 

 

6.- DE ACUERDO CON LAS CORRECCIONES QUE EN SU CASO POR ERRORES ARITMÉTICOS 

SE HAGAN, SE MODIFICARÁN LOS MONTOS PARCIALES Y LA SUMA DE ELLOS. 

 

L) TODAS LAS MANIFESTACIONES, DECLARACIONES ESCRITAS Y EL TOTAL DE ANEXOS QUE 

INTEGRAN EL TOTAL DE LA PROPUESTA, SE REALIZARÁN EN PAPEL MEMBRETADO DE LA 

EMPRESA EN ORIGINAL, DEBIENDO SER FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

CONTRATISTA. 

 

QUINTA. - PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
 

EL LICITANTE, PRESENTARÁ SU PROPOSICIÓN EN LAS OFICINAS DE ESTA CONVOCANTE MEDIANTE 

SOBRE CERRADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

 

NO SE RECIBIRÁ LA PROPUESTA A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL NI DE MENSAJERÍA. (PARA 

EFECTOS DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN, NO SE RECIBIRÁ LA PROPOSICIÓN A TRAVÉS 

DE MEDIOS ELECTRÓNICOS). 

 
EL CONTRATISTA DEBERÁ PREPARAR UN ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA 
PROPOSICIÓN MISMA SERÁ ELABORADA CON TINTA INDELEBLE (MECANOGRAFIADA O MEDIANTE 
IMPRESIÓN POR EQUIPO DE CÓMPUTO) LA CUAL NO DEBERÁ CONTENER ALTERACIONES, 
RASPADURAS NI TACHADURAS. 

 

LA PROPOSICIÓN SE PRESENTARÁ EN SOBRE CERRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

a. EN FOLDERS POR SEPARADO. (SIN BROCHES, NI GRAPAS) 

b. DEBERÁ COLOCARSE EN CADA FÓLDER, CARÁTULA DEL DOCUMENTO PARA FÁCIL 

IDENTIFICACIÓN Y MANEJO.  

c. NO INTEGRARLOS EN RECOPILADORES O CARPETAS. 

d. TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER FOLIADOS CON FOLIADORA MANUAL NO DIGITAL, 

EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS ÚTILES QUE LOS INTEGREN SIN INCLUIR FOLIO EN 

CARÁTULAS DE LOS DOCUMENTOS. AL EFECTO, SE DEBERÁ NUMERAR LA PROPUESTA 

TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL Y FINANCIERA Y LA DOCUMENTACIÓN 

PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, DE MANERA INDEPENDIENTE, ASÍ COMO EL 

RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA. 
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EL SOBRE CERRADO SE PRESENTARÁ PARA SU PARTICIPACIÓN, CLARAMENTE IDENTIFICADO EN 
PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE EN SU PARTE EXTERIOR CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

1. ESTARÁ DIRIGIDO AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ. 

2. NUMERO DE ADJUDICACIÓN DE REFERENCIA. 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

4. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

SEXTA. - DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN. 
 

LA PROPOSICIÓN ESTARÁ INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES 

DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS POR SU REPRESENTANTE LEGAL: 

 

A) DOCUMENTOS TÉCNICOS. 
 

1. ESCRITO DONDE MANIFIESTE ACEPTAR PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 

2. ESCRITO DONDE MANIFIESTE QUE HABILITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  EL 

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRATISTA, Y UN DOMICILIO EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, 

PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, CORREO ELECTRÓNICO Y 

NÚMERO TELEFÓNICO PARA COMUNICACONES NO OFICIALES, QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, LOS 

CUALES DEBERÁN ESTAR VIGENTES POR LO MENOS DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

FIRMA DEL ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN EL SUPUESTO DE QUE 

CAMBIE EL CORREO ELECTRÓNICO O DOMICILIO MENCIONADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ 

NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

3. ESCRITO DONDE MANIFIESTE LA INFORMACIÓN NECESARIA, PARA LOS PAGOS A QUE SE 

TENGAN DERECHO Y SE EFECTÚEN A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS 
 

4. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE, EN LOS SUPUESTOS 

INDICADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NÚMERO 825 DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, Y QUE POR SU 

CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 

5. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD 

MEXICANA, LEGALMENTE CONSTITUIDA CON DOMICILIO FISCAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

6. ESCRITO DE CONOCER TÉRMINOS DE REFERENCIA EMITIDOS POR “EL ORGANISMO”, ASÍ 

COMO LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, LAS PRESTACIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, ASÍ COMO LAS QUE EXIJAN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES, LOCALES Y 

AGRUPACIONES SINDICALES Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 
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7. ESCRITO EN LA QUE SE SEÑALE QUE NO SUBCONTRATARÁ NINGUNA DE LAS PARTES DE LOS 

SERVICIOS. 
 

8. ESCRITO DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y SUS CONDICIONES 

AMBIENTALES. 

 

9. ESCRITO DE CONOCER Y ACEPTAR DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE ADJUDICACIÓN 

DIRECTA EL CONTENIDO DEL CONTRATO Y DE LAS GARANTÍAS, ASÍ COMO SU CONFORMIDAD 

DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 

 

10. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE 

INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ORGANISMO, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

 

11. ACUSE DEL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL CONTRATISTA, YA SEA 

PERSONA FÍSICA Y/O MORAL (ADECUARSE AL ANEXO PROPORCIONADO), NO DESEMPEÑAN 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE 

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE 

ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EL CUAL EL CONTRATISTA DEBIÓ DE HABER 

PRESENTADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EN EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PREVIO A LA 

ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN. 

 

12. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE, EN RELACIÓN A LA PARTICIPACIÓN EN 

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O PROGRAMAS QUE PREVIAMENTE 

HAYAN REALIZADO, INCLUYEN SUPUESTOS, ESPECIFICACIONES E INFORMACIÓN VERÍDICOS 

Y SE AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE LOS SERVICIOS A EJECUTAR, ASÍ COMO, 

EN SU CASO, CONSIDERAR COSTOS ESTIMADOS APEGADOS A LAS CONDICIONES DEL 

MERCADO. 

 

NO SE OMITE SEÑALAR QUE EN EL SUPUESTO DE QUE DICHA MANIFESTACIÓN SE REALICE 

CON FALSEDAD, SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO PREVISTO POR LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.  
 

13. DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL PARTICIPANTE PARA LA ORGANIZACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. EXPLICANDO EN FORMA ESCRITA COMO EJECUTARÁ EL 

SERVICIO DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EN RAZÓN DE LA CAPACIDAD Y 

RECURSOS QUE CONSIDERA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

14. RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DE EL LICITANTE, 

IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS Y CÉDULA PROFESIONAL 

PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL 
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REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, TRATANDO QUE, PREFERENTEMENTE SEAN 

ORIGINARIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO CONSTANCIAS DE 

ASISTENCIA A CURSOS O ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS 

PROGRAMAS SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER 

EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, 

AGREGANDO ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA AUTÓGRAFA EN LA 

QUE SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN. 

 

15. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

TERMINADOS QUE HAYA CELEBRADO TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA 

ESTATAL Y CON PARTICULARES, CON LOS QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 

TÉCNICA EN ESTE TIPO DE SERVICIOS; ANOTANDO EL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA 

CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES 

EJERCIDOS Y LAS FECHAS DE TERMINACIÓN, Y ANEXANDO COPIA DE LOS CONTRATOS 

RELACIONADOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON Y 

SUS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y/O ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADAS. EN CASO DE QUE EL LICITANTE PRESENTE 

SUBCONTRATOS PARA ACREDITAR LOS SUBRUBROS DE EXPERIENCIA, ESPECIALIDAD Y 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, LOS MISMOS DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 

REQUISITOS QUE CORRESPONDAN Y ANEXANDO LOS CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA 

RECEPCIÓN Y/O ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE 

FIRMADAS, DE LOS CUALES SE ORIGINA LA SUBCONTRATACIÓN. 

 

16. RELACIÓN DEL EQUIPO, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS CON O SIN 

OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO LA FECHA 

EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS SERVICIOS; TRATÁNDOSE 

DE EQUIPO DE SU PROPIEDAD, DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD DE TALES CIRCUNSTANCIAS, EN EL CASO DE SER ARRENDADO CON O SIN 

OPCIÓN A COMPRA DEBERÁ PRESENTAR CARTA COMPROMISO EN ORIGINAL DE 

ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD DEL MISMO, PREFERENTEMENTE DE PROVEEDORES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 

825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

17. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE MANTENER ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD DE TODA LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

18. ORGANIGRAMA DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL CONTRATISTA, QUE SE 

ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO. 
 

B) DOCUMENTOS ECONÓMICOS. 
 

19. ESCRITO DE PROPUESTA FIRMADA EN PAPEL MEMBRETADO DE EL CONTRATISTA. 
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20. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO Y CANTIDADES DE SERVICIO PARA EXPRESIÓN DE 

PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. ANEXANDO CD O USB, QUE 

CONTENGA EL ARCHIVO DIGITAL EN PROGRAMA DE COSTOS (OPUS VERSIONES 2010 

AL 2020) Y PROGRAMA DE HOJA DE CÁLCULO (EXCEL). CABE MENCIONAR QUE ESTE 

CD. O USB, SERÁ INDEPENDIENTE AL SOLICITADO EN LA CLÁUSULA SEXTA INCISO C) 

PUNTO 10 DE ESTAS INSTRUCCIONES. SE INFORMA QUE, LA OMISIÓN DE LA ENTREGA 

DEL CD O USB, SERÁ MOTIVO DE LA DESCALIFICACIÓN DE SU PROPUESTA. 

 

21. ANÁLISIS DETALLADO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE SERVICIO QUE 

REPRESENTEN EL CIEN POR CIENTO DEL MONTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE, 

DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS DE ACUERDO EN LA LEY, Y EN LAS PRESENTES 

INSTRUCCIONES. 

 

22. RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS COSTOS BÁSICOS DE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA QUE 

SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

23. TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS 

E INTEGRACIÓN DE LOS SALARIOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL VALOR DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN DE ACUERDO No. 26/2017 NOMENCLATURA 

ACDO.SA2.HCT.250117/26.P.DJ DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN FUNCIÓN 

AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 27 DE ENERO DE 

2016.  

 

24. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE TODOS LOS COSTOS HORARIOS DEL EQUIPO QUE SE 

EMPLEARÁ EN EL SERVICIO; DEBIENDO CONSIDERAR ESTOS, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS 

DE EQUIPOS NUEVOS. 

 

25. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO LOS 

CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS 

CENTRALES. 

 

26. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO, TOMANDO EN CUENTA 

LOS GASTOS QUE REALIZARÁ EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, LOS 

ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN, QUE LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EJECUTADOS SE 

CUBRIRÁN EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE SE HUBIEREN AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DEL SERVICIO Y EL 

INDICADOR ECONÓMICO QUE SE APLICARÁ ANEXANDO COPIA DE DONDE SE TOMO EL 

INDICADOR ECONÓMICO. 

 

27. UTILIDAD PROPUESTA POR EL CONTRATISTA. 

 

28. LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA, 

AGRUPANDO POR MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO, CON LA DESCRIPCIÓN DE CADA 

UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, CON SUS RESPECTIVAS UNIDADES 
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DE MEDICIÓN, SUS IMPORTES Y PORCENTAJES; SE DEBERÁ ANEXAR LAS COTIZACIONES 

DE LOS INSUMOS DE MAYOR INCIDENCIA EN LA PROPUESTA. 

 

29. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL, LAS REMUNERACIONES 

AL PERSONAL OBRERO DEBEN CUBRIR TODAS LAS PRESTACIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, ASÍ COMO LAS QUE EXIGEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, LOCALES Y 

AGRUPACIONES SINDICALES EN SU CASO; TOMANDO  EN CONSIDERACIÓN EL VALOR DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) EN FUNCIÓN AL ACUERDO No. 26/2017 

NOMENCLATURA ACDO.SA2.HCT.250117/26.P.DJ DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL EN FUNCIÓN AL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 

27 DE ENERO DE 2016. 

 

30. ANÁLISIS DEL FACTOR DE SOBRECOSTO. 

  

31. PROGRAMA QUINCENAL DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS, 

CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, DE LOS 

CONCEPTOS DE SERVICIO QUE REPRESENTEN EL CIEN POR CIENTO DEL MONTO DE LA 

PROPUESTA, EL CUAL SE DEBERÁ INCLUIR EL TOTAL, PARCIAL Y ACUMULADO POR PERIODO. 

 

32. PROGRAMAS QUINCENALES DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS, EN 

PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, EXPRESADOS EN PESOS, CONSIDERANDO INICIALMENTE, EN SU 

CASO, EL MONTO, LA FECHA DE INICIACIÓN Y EL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO 

INDICADO EN EL APARTADO C), DE ESTAS INSTRUCCIONES EN LA CLÁUSULA PRIMERA, DE 

UTILIZACIÓN PARA LOS SIGUIENTES RUBROS.  

 

A) DE LA MANO DE OBRA. 

  

B) DEL EQUIPO, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS. 

 

C) DE LOS MATERIALES. 

 

D) DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE 

SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

 

C) DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA 

 

1. ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO FISCAL DEL 

CONTRATISTA, Y EL QUE SEÑALE EN EL LUGAR EN QUE CELEBRE EL CONTRATO, SIENDO ÉSTE 

EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER. PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y 

DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, 

EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR VIGENTES POR LO 

MENOS DOS AÑOS. EN EL SUPUESTO DE QUE CAMBIE EL CORREO ELECTRÓNICO O DOMICILIO 

MENCIONADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
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SALUD DE VERACRUZ, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

2. DECLARACIONES ANUALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LOS PAGOS 

PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2023, 

ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS Y RAZONES FINANCIERAS DE LOS EJERCICIOS 

FISCALES 2021 Y 2022, DEBIENDO SER ELABORADOS POR CONTADOR PÚBLICO 

CERTIFICADO. (ANEXAR CÉDULA Y REGISTRO DE CERTIFICACIÓN). EN LOS CASOS DE 

EMPRESAS DE RECIENTE CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

3. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, ACTUALIZADA AL MES EN CURSO. 

 

4. REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA (SEFIPLAN) VIGENTE. 

   

5. EL CONTRATISTA DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, 

PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN Y, EN SU CASO, FIRMA DEL 

CONTRATO, MEDIANTE: 

 

I. COPIA PARA SU COTEJO DE LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE EL CONTRATISTA ACREDITA 

SU PERSONALIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, MISMA QUE DEBERÁ SER LA 

ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA PERSONA MORAL Y MODIFICACIONES A LA MISMA, 

DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA ZONA 

REGISTRAL A LA QUE PERTENEZCAN O ACTA DE NACIMIENTO EN CASO DE SER PERSONA 

FÍSICA, EN SU CASO, PODER GENERAL CERTIFICADO POR NOTARIO PÚBLICO, DONDE LO 

ACREDITE COMO APODERADO LEGAL DEL CONTRATISTA Y CUYA FIRMA APARECERÁ EN 

TODOS LOS DOCUMENTOS. 

 

II. DOCUMENTO VIGENTE QUE LO IDENTIFIQUE PLENAMENTE, EL CUAL DEBERÁ SER: 

CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE O CÉDULA PROFESIONAL.  

 

6. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE 

CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 

MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES: 

 

A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; 

RELACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NÚMERO Y FECHA DE LAS 

ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, 

SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ 

MISMO LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. 
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B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NÚMERO Y FECHA DE LOS 

INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA 

SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL 

NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LOS PROTOCOLIZÓ. 

 

7. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO 

ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022; LA QUE DEBERÁ 

TENER COMO FECHA DE VIGENCIA, LA COMPRENDIDA ENTRE EL DÍA DE LA INVITACIÓN A 

PRESENTAR LA PROPOSICIÓN Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA.  

 

8. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, 

EMITIDA POR LA PÁGINA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; LA QUE DEBERÁ 

TENER COMO MÁXIMO 30 DÍAS NATURALES DE HABER SIDO EXPEDIDA. 

 

9. REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S. 

 

10. DEBERÁ ANEXAR DE FORMA DIGITAL, EN DISPOSITIVO CD O USB, EN FORMATO “PDF” 

LA TOTALIDAD DE LA PROPUESTA DEBIDAMENTE ESCANEADA, FIRMADA Y LEGIBLE, 

ASÍ COMO TAMBIÉN, DEBERÁ INCLUIR EL ARCHIVO DIGITAL EN PROGRAMA DE 

COSTOS (OPUS VERSIONES 2010 AL 2020) Y PROGRAMA DE HOJA DE CÁLCULO 

(EXCEL), DEL PRESUPUESTO TOTAL. DICHO DISPOSITIVO DIGITAL, DEBERÁ SER 

INTEGRADO AL FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL (AL RESPECTO SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO DEL PARTICIPANTE, QUE DICHO DISPOSITIVO DIGITAL DEL 

LICITANTE GANADOR, QUEDARÁ BAJO RESGUARDO DEL DEPARTAMENTO DE 

SEGUIMIENTO A LA OBRA DE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y 

NORMATIVIDAD DE OBRA, DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD). SE 

INFORMA QUE, LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DEL DISPOSITIVO CD O USB, SERÁ 

MOTIVO DE LA DESCALIFICACIÓN DE SU PROPUESTA. 

 

D) DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR “LA CONVOCANTE” 

 

LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, SE DEVOLVERÁ A LA MISMA, FIRMADA 

EN TODAS SUS HOJAS, Y SEPARADAS EN FOLDERS, SIENDO ÉSTOS LOS SIGUIENTES: 

 

1. INSTRUCCIONES Y ANEXOS. 

2. CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

3. TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

4. PROYECTO ESTRUCTUAL 

5. ACTA DE VISITA. 

6. MODELO DE CONTRATO Y GARANTÍAS. 

 

 

SÉPTIMA- RECEPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
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LA “CONVOCANTE”, RECIBIRÁ LA PROPUESTA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 

HRS, EN LA OFICINA QUE OCUPA EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 

SALUD, UBICADA EN EL EDIFICIO “H” DE LA CALLE SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL 

C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ. 

 

OCTAVA. - EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA PRESENTADA, EN CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ SE APLICARÁ EL SIGUIENTE MECANISMO:  

 

BINARIO: CONSISTE EN DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA A PARTIR DE VERIFICAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 

CONVOCANTE. 
 

DESPUÉS DE RECIBIR LA PROPUESTA, TODA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA REVISIÓN Y 

EVALUACIÓN ES CONFIDENCIAL. 

 

EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ A 

TRAVÉS DE LOS DEPARTAMENTOS DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA Y DE 

ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA, DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, 

EVALUARÁN LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL LICITANTE INVITADO A ESTA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA LA CONVOCANTE VERIFICARÁ LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

I. QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA; 

 

II. QUE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA DIRECCIÓN DE LOS 

SERVICIOS, CUENTEN CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD NECESARIA PARA LLEVAR LA 

ADECUADA ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 

 

EN LOS ASPECTOS REFERENTES A LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE DEBEN 

CUMPLIR EL CONTRATISTA SE CONSIDERARÁN, ENTRE OTROS, EL GRADO ACADÉMICO DE 

PREPARACIÓN PROFESIONAL, LA EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA EN SERVICIOS 

SIMILARES Y LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ESTARÁN 

RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS; 

 

III. QUE EL LICITANTE CUENTE CON EL EQUIPO ADECUADO, FUNCIONAL, SUFICIENTE Y 

NECESARIO, SEA O NO PROPIO, PARA DESARROLLAR LOS SERVICIOS QUE SE CONVOCAN; 
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IV. QUE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PROPUESTA POR EL CONTRATISTA PARA EL DESARROLLO Y 

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, SEA CONGRUENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS, 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS MISMOS; 

 

V. QUE EL PLAN DE TRABAJO DESCRITO POR EL CONTRATISTA DEMUESTRE QUE ÉSTE CONOCE 

LOS SERVICIOS A REALIZAR Y QUE TIENE LA CAPACIDAD Y LA EXPERIENCIA PARA 

EJECUTARLOS SATISFACTORIAMENTE; DICHO PROCEDIMIENTO DEBE SER ACORDE CON EL 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN; 

 

VI. LOS ENTES PÚBLICOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 

DE LOS SERVICIOS, DETERMINARÁN EN LAS INSTRUCCIONES PARA LA ADJUDICACIÓN 

DIRECTA, LOS ASPECTOS QUE SE VERIFICARÁN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 

CONTRATISTA, ENTRE OTROS: 

 

A. QUE EL CAPITAL DE TRABAJO DEL CONTRATISTA CUBRA EL FINANCIAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS A REALIZAR EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, 

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES Y PLAZOS CONSIDERADOS EN SU ANÁLISIS FINANCIERO 

PRESENTADO; 

 

B. QUE EL CONTRATISTA TENGA CAPACIDAD PARA PAGAR SUS OBLIGACIONES; Y 

 

C. EL GRADO EN QUE EL CONTRATISTA DEPENDE DEL ENDEUDAMIENTO Y LA RENTABILIDAD 

DE LA EMPRESA; Y 

 

VII. EN SU CASO, EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL 

CONTRATISTA CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, CONFORME A LOS 

PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES, PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE ESTE REGLAMENTO. 

 

• DE LOS PROGRAMAS: 

 

A. QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDA AL PLAZO 

ESTABLECIDO POR LA CONVOCANTE; 

 

B. QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE 

SUMINISTROS Y UTILIZACIÓN SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA 

CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS; 

 

C. QUE LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO Y UTILIZACIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA 

Y EQUIPO SEAN CONGRUENTES CON LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS CONSIDERADOS 

POR EL CONTRATISTA Y EN EL PROCEDIMIENTO A REALIZAR; 

 

D. QUE LOS SUMINISTROS SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

GENERAL, EN CASO DE QUE SE REQUIERA DE EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; 

Y 
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E. QUE LOS INSUMOS PROPUESTOS POR EL CONTRATISTA CORRESPONDAN A LOS 

PERIODOS PRESENTADOS EN LOS PROGRAMAS; 

 

• DEL EQUIPO: 

 

A. QUE EL EQUIPO SEA ADECUADO, NECESARIO Y SUFICIENTE PARA EJECUTAR LOS 

SERVICIOS OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN, Y QUE LOS DATOS COINCIDAN CON EL 

LISTADO DEL EQUIPO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA; 

 

B. QUE LAS CARACTERÍSTICAS Y CAPACIDAD DEL EQUIPO CONSIDERADO POR EL 

CONTRATISTA SEA EL ADECUADO PARA DESARROLLAR EL TRABAJO EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DONDE DEBERÁ EJECUTARSE Y QUE SEAN 

CONGRUENTES CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PROPUESTO POR EL 

CONTRATISTA O CON LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS, CUANDO EL ENTE PÚBLICO FIJE 

UN PROCEDIMIENTO; Y 

 

C. QUE EL EQUIPO, LOS RENDIMIENTOS DE ÉSTOS SEAN CONSIDERADOS COMO NUEVOS, 

PARA LO CUAL SE DEBERÁN APOYAR EN LOS RENDIMIENTOS QUE DETERMINEN LOS 

MANUALES DE LOS FABRICANTES RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS 

AMBIENTALES DE LA ZONA DONDE VAYAN A REALIZARSE LOS SERVICIOS; 

 

• DE LOS MATERIALES: 

 

A. QUE, EN EL CONSUMO DEL MATERIAL POR UNIDAD DE MEDIDA, DETERMINADO POR EL 

CONTRATISTA PARA EL CONCEPTO DE TRABAJO EN QUE INTERVIENEN, SE CONSIDEREN 

LOS DESPERDICIOS, MERMAS Y, EN SU CASO, LOS USOS DE ACUERDO CON LA VIDA 

ÚTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE; Y 

 

B. QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES Y 

EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE EN SU CASO, SEAN LAS REQUERIDOS EN LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES PARA LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA; Y 

 

• DE LA MANO DE OBRA: 

 

A. QUE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO SEA EL ADECUADO Y SUFICIENTE PARA 

EJECUTAR LOS SERVICIOS; 

 

B. QUE LOS RENDIMIENTOS CONSIDERADOS SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MÁRGENES 

RAZONABLES Y ACEPTABLES DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

PROPUESTO POR EL CONTRATISTA, TOMANDO EN CUENTA LOS RENDIMIENTOS 

OBSERVADOS DE EXPERIENCIAS ANTERIORES, ASÍ COMO LAS CONDICIONES 

AMBIENTALES DE LA ZONA Y LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES BAJO LAS CUALES 

DEBEN REALIZARSE LOS SERVICIOS; Y 
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C. QUE SE HAYAN CONSIDERADO TRABAJADORES DE LA ESPECIALIDAD REQUERIDA PARA 

LA EJECUCIÓN DE LOS CONCEPTOS MÁS SIGNIFICATIVOS. 

 

EN LA EVALUACIÓN ECONÓMICA LA CONVOCANTE VERIFICARÁ LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

I. QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA; Y 

 

II. QUE LOS PRECIOS A COSTO DIRECTO DE LOS INSUMOS PROPUESTOS POR EL CONTRATISTA 

SEAN ACEPTABLES, ES DECIR, QUE SEAN MENORES, IGUALES O NO REBASEN 

CONSIDERABLEMENTE EL PRESUPUESTO DE SERVICIO ELABORADO PREVIAMENTE POR LA 

CONVOCANTE. DICHO PRESUPUESTO DEBERÁ CONSIDERAR LAS CONDICIONES VIGENTES EN 

EL MERCADO NACIONAL O DE LA ZONA O REGIÓN EN DONDE SE EJECUTARÁN LOS SERVICIOS, 

CONSIDERANDO LOS PRECIOS DE MANERA INDIVIDUAL O CÓMO INCIDEN EN SU TOTALIDAD 

EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

 

• DEL PRESUPUESTO DEL SERVICIO: 

 

A. QUE EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE LO INTEGRAN SE ESTABLEZCA 

EL IMPORTE DEL PRECIO UNITARIO; 

 

B. QUE LOS IMPORTES DE LOS PRECIOS UNITARIOS SEAN ANOTADOS CON NÚMERO Y 

CON LETRA, LOS CUALES DEBERÁN SER COINCIDENTES ENTRE SÍ Y CON SUS 

RESPECTIVOS ANÁLISIS; EN CASO DE DIFERENCIA, DEBERÁ PREVALECER EL QUE 

COINCIDA CON EL DEL ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO CORRESPONDIENTE O EL 

CONSIGNADO CON LETRA CUANDO NO SE TENGA DICHO ANÁLISIS; Y 

 

C. QUE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS SE HAYAN EJECUTADO CORRECTAMENTE; 

 

QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE HAYA 

REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTE REGLAMENTO, DEBIENDO 

REVISAR: 

 

A. QUE LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTÉN ESTRUCTURADOS CON 

COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y 

CARGOS ADICIONALES; 

 

B. QUE LOS COSTOS DIRECTOS SE INTEGREN CON LOS CORRESPONDIENTES A 

MATERIALES, EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA Y EQUIPO; 

 

C. QUE LOS PRECIOS BÁSICOS DE ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS 

EN LOS ANÁLISIS CORRESPONDIENTES SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS 

PARÁMETROS DE PRECIOS VIGENTES EN EL MERCADO; 
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D. QUE LOS COSTOS BÁSICOS DE LA MANO DE OBRA SE HAYAN OBTENIDO APLICANDO 

LOS FACTORES DE SALARIO REAL A LOS SUELDOS Y SALARIOS DE LOS TÉCNICOS, 

CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO; 

 

E. QUE LOS COSTOS HORARIOS POR LA UTILIZACIÓN DE DEL EQUIPO SE HAYAN 

DETERMINADO POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO, DEBIENDO ANALIZARSE PARA CADA 

EQUIPO, INCLUYENDO, CUANDO SEA EL CASO, LOS ACCESORIOS QUE TENGA 

INTEGRADOS; 

 

QUE LOS ANÁLISIS DE COSTOS DIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y DETERMINADO DE ACUERDO 

CON LO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO, DEBIENDO ADEMÁS CONSIDERAR: 

 

A. QUE LOS COSTOS DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS POR EL CONTRATISTA SEAN 

CONGRUENTES CON LA RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS Y CON LAS NORMAS DE 

CALIDAD ESPECIFICADAS EN LAS INSTRUCCIONES; 

 

B. QUE LOS COSTOS DE LA MANO DE OBRA CONSIDERADOS POR EL CONTRATISTA SEAN 

CONGRUENTES CON EL TABULADOR DE LOS SALARIOS Y CON LOS COSTOS REALES 

QUE PREVALEZCAN EN LA ZONA DONDE SE EJECUTARÁN LOS SERVICIOS; Y 

 

C. QUE LOS COSTOS HORARIOS DEL EQUIPO SE HAYAN DETERMINADO CON BASE EN EL 

PRECIO Y RENDIMIENTOS DE ÉSTOS CONSIDERADOS COMO NUEVOS, PARA LO CUAL 

SE TOMARÁN COMO MÁXIMOS LOS RENDIMIENTOS QUE DETERMINEN LOS MANUALES 

DE LOS FABRICANTES RESPECTIVOS; 

 

QUE LOS ANÁLISIS DE COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y DETERMINADO DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO, DEBIENDO ADEMÁS CONSIDERAR: 

 

a. QUE EL ANÁLISIS SE HAYA VALORIZADO Y DESGLOSADO POR CONCEPTOS CON SU 

IMPORTE CORRESPONDIENTE, ANOTANDO EL MONTO TOTAL Y SU EQUIVALENTE 

PORCENTUAL SOBRE EL MONTO DEL COSTO DIRECTO; 

 

b. QUE PARA EL ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN CONSIDERADO 

ADECUADAMENTE LOS CORRESPONDIENTES A LAS OFICINAS CENTRALES DEL 

CONTRATISTA, LOS QUE COMPRENDERÁN ÚNICAMENTE LOS NECESARIOS PARA DAR 

APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO A LA SUPERINTENDENCIA DEL CONTRATISTA 

ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LOS SERVICIOS Y LOS DE CAMPO NECESARIOS PARA 

LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA; Y 

 

c. QUE NO SE HAYA INCLUIDO ALGÚN CARGO QUE, POR SUS CARACTERÍSTICAS O 

CONFORME A LAS PRESENTES INSTRUCCIONES, DEBA PAGARSE APLICANDO UN 

PRECIO UNITARIO ESPECÍFICO; 

 

QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO FINANCIERO SE HAYA DETERMINADO 

CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 
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A. QUE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DEL O LOS ANTICIPOS QUE LE SERÁN 

OTORGADOS AL CONTRATISTA, DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO Y DEL PAGO 

DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDEREN LA PERIODICIDAD Y SU PLAZO DE TRÁMITE Y 

PAGO, DEDUCIENDO DEL MONTO DE LAS ESTIMACIONES LA AMORTIZACIÓN DE LOS 

ANTICIPOS; 

 

B. QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO ESTÉ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE 

LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS; 

 

C. QUE LA TASA DE INTERÉS APLICABLE ESTÉ DEFINIDA CON BASE EN UN INDICADOR 

ECONÓMICO ESPECÍFICO; 

 

D. QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO SEA CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE 

EJECUCIÓN VALORIZADO CON MONTOS MENSUALES; Y  

 

E. QUE LA MECÁNICA PARA EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

EMPLEADA POR EL CONTRATISTA SEA CONGRUENTE CON LO QUE SE ESTABLEZCA EN 

LAS INSTRUCCIONES; 

 

QUE EL CARGO POR UTILIDAD FIJADO POR EL CONTRATISTA SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LO 

PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO; 

 

QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICIÓN SEA CONGRUENTE CON TODOS LOS DOCUMENTOS 

QUE LA INTEGRAN;  

 

QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE EROGACIONES DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO, 

SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS 

SERVICIOS. 

 

NOVENA. - DETERMINACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CAUSA PARA EL 

DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

 

a. EN LA REVISIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE DETERMINARÁ SI LA PROPOSICIÓN 

CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS DOCUMENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. PARA 

EL PROPÓSITO DE ESTE PUNTO, UNA PROPOSICIÓN CUMPLE CON LOS REQUISITOS SI NO TIENE 

DESVIACIONES O RESERVAS IMPORTANTES A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

ESPECIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

b. SE CONSIDERARÁ COMO CAUSA SUFICIENTE PARA DESECHAR LA PROPOSICIÓN, CUALQUIERA 

DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

I. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS, LEGALES Y 

FINANCIERAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE. 

II. SE ACREDITE QUE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA 

CONTRATISTA ES FALSA.  


